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                Comparecencia del secretario general para la Administración Pública,
   Francisco Javier Velázquez, en la Comisión de Administraciones
   Públicas del Congreso de los Diputados
   En primer lugar quiero agradecer la oportunidad que me brindan para
   explicar en el ámbito de mayor representación ciudadana, como son las
   Cortes Generales, la Oferta de Empleo Público para el año 2005. Pues
   sin duda, se trata de una de las actuaciones de la Secretaría General
   de la que soy titular con mayor trascendencia social directa, en
   cuanto instrumento base para regular el acceso al empleo público
   estatal a lo largo de este ejercicio.
   Hablar de Oferta de Empleo Público significa, inevitablemente, hablar
   del número total de plazas que podrán ser convocadas a lo largo de
   este ejercicio para formar parte del colectivo de personal al servicio
   de la Administración General del Estado, ya sea a través de nuevo
   ingreso o mediante promoción interna.
   Pero hablar de Oferta de Empleo Público también significa hablar de
   planificación de recursos humanos.
   Por ello, voy a comenzar mi intervención hablando de la cuantificación
   de efectivos que recoge la Oferta y su distribución, analizando
   paralelamente las líneas generales que se han seguido en la tarea de
   planificación de recursos humanos que ha sido preciso realizar
   simultáneamente a la elaboración de este Real Decreto de Oferta.
   Estos mismos criterios serán los que se apliquen a lo largo de 2005 a
   las convocatorias de provisión de puestos, los reingresos al servicio
   activo y las posibles operaciones de reubicación de efectivos.
   Dedicaré la segunda parte de mi exposición a explicarles a sus
   señorías los criterios generales de aplicación en los procesos
   selectivos que han sido introducidos como novedad en esta Oferta,
   siguiendo su petición de información en la solicitud de mi
   comparecencia.
   Nº DE PLAZAS Y SU DISTRIBUCIÓN
   Comenzando pues con la cuantificación de efectivos, he de destacar
   que, la Oferta total de empleo público para el año 2005 es de 26.623
   plazas de nuevo ingreso, lo que supone un incremento del 13,55% con
   respecto a 2004.
   De estas 26.623 plazas:
   -9.048 son para las Fuerzas Armadas.
   -5.575 para la Policía.
   -3.579 plazas para la Guardia Civil, a las que habría que sumar las
   500 plazas que fueron ofertadas en enero, mediante convocatoria
   especial, y que no están incluidas en la cifra de 26.623.
   Estas plazas, que en total representan el 68% del total, por su
   carácter específico han sido recogidas en tres reales decretos
   diferentes. El resto, 8.421 plazas de nuevo ingreso, se distribuyen
   del siguiente modo: 4.733 plazas para la Administración del Estado
   propiamente dicho; 862 plazas para las Entidades Públicas
   Empresariales y Entes Públicos; 110 plazas para docentes; 700 plazas
   para Administración Local; y 2.016 plazas para la Administración de
   Justicia.
   Para su incorporación se aplicará el criterio de reposición selectiva
   de bajas, lo que supone que se dará preferencia en la reposición a los
   sectores, funciones y categorías profesionales que han sido definidos
   como prioritarios. Por otra parte, también se pretende buscar la
   mejora en la adecuación de la distribución territorial de la
   plantilla, favoreciendo la incorporación de nuevos efectivos en los
   territorios con mayores necesidades.
   Al mismo tiempo la reposición se orientará a la correcta ordenación de
   los empleados públicos. Siguiendo este criterio se han tomado algunas
   medidas dirigidas a aumentar la racionalidad de Cuerpos y Escalas que
   ya propugnaba la Exposición de motivos de la Ley 30/84, de Medidas
   para la reforma de la Función Pública, como medio necesario para el
   cumplimiento del objetivo de acercar la Administración a los
   ciudadanos y la mejora de la eficacia de la Administración.
   Por esta razón, se han analizado las competencias del personal
   adscrito a determinados Cuerpos o Escalas, se han estudiado los
   destinos que ocupan en la Administración General del Estado, y se ha
   llegado a la conclusión de que no existe especificidad en el desempeño
   que aconseje la permanencia de los mismos. Se ha optado por su
   integración en los Cuerpos Generales homólogos, de ahí que en algunos
   de ellos se incrementen sus plazas de manera destacada.
   En este sentido racionalizador hemos realizado por tanto un esfuerzo
   importante, y creemos que necesario, si consideramos que al día de hoy
   se mantienen en la Administración General del Estado más de 300
   Cuerpos y Escalas diferentes.
   CONTRATACIÓN DE PERSONAL TEMPORAL
   Con relación a la contratación de personal temporal, se mantiene el
   criterio restrictivo, tal y como establece la Ley de Presupuestos
   Generales del Estado para el año 2005. Como novedad, se establece la
   posibilidad de promediar actuaciones realizadas en procesos selectivos
   ordinarios. Para ello, y respetando los principios de mérito y
   capacidad, se elaborarán listas con las personas que, no habiendo
   superado el proceso selectivo anterior, sí hubieran aprobado alguna de
   las pruebas que lo componen.
   Estas listas serán públicas y la selección respetará rigurosamente las
   puntuaciones obtenidas en las pruebas superadas. Las listas tendrán
   validez hasta la realización de un nuevo proceso selectivo ordinario.
   Por otra parte, y con relación a este colectivo, la Oferta de Empleo
   Pública para 2005 también se esfuerza en reducir la temporalidad en el
   empleo público. Por ello, en primer lugar, y de acuerdo con lo
   recogido en la “Declaración para el diálogo social en las
   Administraciones Públicas”, se continuará con la consolidación de los
   puestos de trabajo ocupados por personal interino de forma continuada
   y desde antes del 2 de diciembre de 1998, salvo que dicho personal
   sustituya a titulares con reserva de puesto.
   En segundo lugar, y siguiendo los compromisos adoptados por el
   Gobierno con las organizaciones sindicales en el Foro para el Diálogo
   Social, firmado el 22 de septiembre de 2004, la Oferta prevé que, en
   aquellos ámbitos donde existe un volumen de empleo temporal de
   naturaleza permanente, se procederá a la sustitución de éste por
   empleo fijo.
   Se aplicará, en un primer momento, al Instituto Nacional de
   Estadística, donde se ha detectado un importante volumen de este
   personal.
   Con esto concluyo la parte de mi intervención dedicada a informar
   sobre el número de efectivos de la Oferta de empleo público para el
   año 2005 y entro a explicarles las orientaciones generales que deben
   guiar los procesos selectivos derivados de esta Oferta, según se
   desprende del artículo 4 del Real Decreto 121/2005.
   PROCESOS SELECTIVOS
   Con estos criterios generales se pone en marcha un proceso de revisión
   de los procesos selectivos con el que se desea corregir, al menos en
   parte, las deficiencias que los procedimientos actuales presentan.
   Cuando llegué a la Secretaría General encargué un estudio a un Grupo
   de Trabajo integrado por personas que, desde distintas perspectivas,
   conocían y había participado en procesos selectivos en la
   Administración General del Estado.
   En el informe que ha emitido se refleja que, aunque el sistema
   tradicional de oposición ha servido para garantizar el cumplimiento de
   los principios de publicidad, mérito y capacidad y, en menor medida,
   el de igualdad, en el acceso al empleo público, aún queda espacio
   suficiente para la mejora.
   A pesar de las profundas transformaciones políticas, económicas y
   sociales que ha vivido este país en las últimas décadas, sus efectos
   apenas se han dejado sentir en los sistemas de evaluación utilizados
   por los tribunales de oposiciones.
   Un primer análisis de estos sistemas pone de manifiesto como, de forma
   general, la evaluación de los candidatos se centra, casi con
   exclusividad, en la valoración de pruebas basadas en exposiciones
   memorísticas, en detrimento de otras aptitudes o habilidades que, para
   el correcto desempeño de muchos puestos de trabajo, pueden tener un
   valor relevante.
   Por otra parte, los contenidos de los programas requeridos o el tipo
   de pruebas realizadas no se identifican siempre con la realidad del
   puesto de trabajo que va a desarrollarse. De hecho nos encontramos con
   que, en numerosas ocasiones, existe una similitud en los programas y
   el tipo de pruebas, con independencia de los perfiles que pretenden
   ser reclutados.
   Adicionalmente, los conocimientos exigidos a los aspirantes suelen
   alcanzar un grado de detalle excesivo con amplios programas o temarios
   que requieren una especialización de los candidatos en numerosos
   ámbitos que le son inicialmente ajenos por no formar parte de la
   formación recibida en el ámbito educativo.
   Estas deficiencias han llevado a impulsar algunas medidas como que las
   pruebas y programas selectivos se orienten a la selección y evaluación
   de habilidades y aptitudes asociadas a los puestos de trabajo a
   desempeñar, o que el número de temas de los programas exigidos en los
   procesos selectivos se reduzca y aproximen a los conocimientos
   proporcionados en los distintos sistemas educativos.
   En definitiva, se insiste en la racionalidad de los procesos
   selectivos, haciendo uso de las directrices del artículo 19.1 de la
   Ley de Medidas “Los procedimientos de selección cuidarán especialmente
   la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a los
   puestos de trabajo que se hayan de desempeñar ...”
   Aspecto también recogido en el artículo 5 del Reglamento General de
   Ingreso, Provisión de Puestos y Promoción.
   En cualquier caso, se trata de criterios generales y no reglas
   uniformes para todos los casos, ni para todas las convocatorias ni
   tampoco con la misma intensidad.
   Por otra parte, y en aras a buscar sistemas homogéneos de valoración
   de las mismas aptitudes y conocimientos en distintos procesos
   selectivos, se ha introducido la posibilidad de establecer pruebas,
   programas o módulos de cursos selectivos comunes a distintos Cuerpos y
   Escalas. Por supuesto, esto podrá ser así cuando la naturaleza de los
   procesos selectivos y de las funciones a desempeñar lo permita y
   previo acuerdo de los Ministerios competentes.
   Con esta medida, también se pretende ahondar en la creación de
   vínculos de unión entre las personas que trabajan en la Administración
   del Estado. De esta forma, se facilitan las comunicaciones internas y
   se potencia el sentimiento de pertenencia a una misma organización.
   La adaptación de estas novedades a cada proceso selectivo tendrá que
   ser estudiada en cada convocatoria, analizando los procesos de
   evaluación actuales, su adaptación a los perfiles buscados y valorando
   la mejor forma de incorporar los criterios generales que establece el
   Real Decreto de Oferta.
   Para llevar a cabo este proceso, como es habitual siempre que se
   producen cambios en los temarios o en la sistemática de los
   ejercicios, se están manteniendo reuniones con los diferentes
   colectivos implicados: organizaciones sindicales, asociaciones
   corporativas de los principales Cuerpos o Escalas, preparadores,
   representantes de las últimas promociones y responsables de los
   departamentos ministeriales.
   REUNIONES CON ORGANIZACIONES SINDICALES
   Adicionalmente, y con objeto de aportarles la información solicitada
   por sus señorías, les diré que el contenido de la Oferta fue tratado
   con las Organizaciones Sindicales más representativas en las dos
   reuniones monográficas que se celebraron antes de su aprobación.
   Concretamente estas reuniones tuvieron lugar los días 24 y 27 de enero
   en el marco de la Mesa de Retribuciones y Empleo, y en ellas
   participaron las siete organizaciones sindicales más representativas a
   nivel general y de sector.
   Asimismo, yo personalmente he mantenido con UGT, CCOO y CSIF otras dos
   reuniones fuera del marco de esta Mesa. La primera reunión tuvo lugar
   poco antes de la publicación del Real Decreto de Oferta y la segunda
   después de su aprobación.
   Además, la Oferta ha sido debatida en el seno de la Comisión Superior
   de Personal.
   El resultado para este año no tardará en conocerse pues, como se
   señala en el propio Real Decreto de Oferta, salvo excepciones
   debidamente justificadas, las distintas convocatorias específicas
   serán publicadas en el 'Boletín Oficial del Estado' antes del 1 de
   mayo de 2005.
   Adicionalmente, en los próximos días serán publicadas las Bases
   Comunes que regirán los procesos selectivos. Estas Bases Comunes, que
   también son una novedad, pretenden integrar la información común a las
   distintas convocatorias.
   Con ello se desea recoger, en un único documento, los aspectos
   genéricos que los opositores deben conocer, con independencia del
   proceso selectivo al que vayan a optar. Estamos hablando, por ejemplo,
   de los requisitos de los candidatos, la tramitación de solicitudes o
   la admisión de aspirantes.
   Los aspectos propios de cada convocatoria, como la descripción de las
   plazas y de los ejercicios, los programas, el calendario o la
   composición del Tribunal, serán reflejados en cada convocatoria
   específica. Otro de los principales retos relacionados con los
   procesos selectivos se asocia a una duración excesiva de sus
   procedimientos, que impide a la organización disponer de los recursos
   cuando los necesita.
   Por ello, en la Oferta se insiste en la necesidad de intentar agilizar
   los procesos selectivos. Y se establece un calendario en el que se
   fijan las fechas límite para ir realizando los pasos intermedios en
   todo el procedimiento. Para facilitar todas estas tareas, así como el
   acceso a la información por parte de los opositores se induce a los
   distintos Ministerios u Organismos convocantes a dedicar en sus
   páginas web un espacio a los procesos selectivos, facilitando a los
   candidatos toda la información disponible sobre los procesos en marcha
   y procurando incorporar sistemas de presentación telemática de
   solicitudes.
   Por otra parte, y para mejorar la promoción interna vamos a introducir
   medidas de carácter económico como ayudas, becas, u otros tipos de con
   el objetivo de garantizar el cumplimiento de los principios de
   igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Y, al mismo tiempo,
   facilitar que los empleados públicos puedan compatibilizar el
   desempeño de su puesto de trabajo con la preparación del proceso de
   promoción interna, sin merma de sus ingresos económicos y con el
   respaldo de la organización a la que pertenece. Y hablando de
   igualdad, también queremos que los colectivos con mayores dificultades
   para acceder al empleo tengan un trato igualitario cuando pretenden
   acceder al empleo público. Y por ello, además de las medidas para
   favorecer el acceso de las personas con discapacidad que aparecen
   recogidas en distintos apartados del Real Decreto de Oferta, también
   se señala la conveniencia de promover la participación de personas con
   discapacidad en la composición de comisiones de selección o de
   tribunales de pruebas selectivas en las que exista turno de
   discapacitados.
   Por la misma razón, también se indica la conveniencia de promover la
   paridad entre hombres y mujeres en la composición de los tribunales en
   general. Con relación a este tema, quizá sea interesante informarles
   que la proporción de hombres y mujeres que acceden a los distintos
   procesos selectivos varía de forma significativa en función del Cuerpo
   o Escala que se trate.
   CONCLUSIONES
   Ya para concluir, quiero insistir en que se trata de una Oferta que
   tiene detrás un trabajo de planificación previo, con el que se ha
   querido evitar el efecto mimético que venía siendo habitual,
   reproduciendo en términos relativos las cifras de los ejercicios
   anteriores. Este año hemos querido hacer una Oferta más ajustada a las
   necesidades reales de al Administración General del Estado. Para ello
   hemos realizado estudios previos, hemos analizado los datos de
   ejercicios anteriores y, el resultado, es el que les acabo de exponer.
   Asimismo, hemos llegado a la conclusión de que era necesario
   esforzarnos por que los procesos selectivos se ajustaran a los
   perfiles requeridos. Intentando al mismo tiempo incentivar el acceso
   en aquellos casos en los que se comprueba que, la Administración
   General del Estado en estos momentos no resulta atractiva, frente a
   las ofertas de empleo y los procesos selectivos utilizados por otras
   administraciones o empresas privadas.
   Efectivamente, las pruebas memorísticas no determinan de forma
   exclusiva el grado de dificultad de una oposición. La dificultad de
   una oposición también viene condicionada por el número de candidatos
   que se presentan a ella. Y la Administración General del Estado no
   puede permitirse el lujo de “no ser atractiva” y no buscar las
   fórmulas que garanticen que, realmente los “mejores candidatos”
   quieran entrar a formar parte de nuestra organización.
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